Partido GEN

ORDEN NACIONAL

JUNTA ELECTORAL

RESOLUCIÓN Nº 3/2018

C.A. de Buenos Aires, Octubre 12 de 2018.

VISTO: 

La presentación de dos (2) listas de precandidatos a Congresales Nacionales y Delegados a la Junta Ejecutiva Nacional en representación respectivamente del Distrito ENTRE RÍOS con relación a la Convocatoria a elección interna de Autoridades partidarias nacionales, 
CONSIDERANDO:

Que esta Junta Electoral Nacional solamente debe recibir una única lista de candidatos a las representaciones nacionales por Distrito,
 RESUELVE:

Trasladar la documentación recibida en sobres cerrados a las Autoridades del GEN ENTRE RÍOS, en la persona de su presidente Francisco Larocca, para que se arbitren los medios para la elección distrital correspondiente, que resulte en lista unificada. 

A tal fin esta Junta Electoral resuelve extender el plazo de presentación de la misma por el GEN Distrito ENTRE RÍOS, hasta el viernes 16 de noviembre del corriente año, en la sede de la JUNTA ELECTORAL NACIONAL del Partido GEN, calle Pte. Perón 1509, Piso 8, de la C.A. de Buenos Aires.
Comuníquese a los Apoderados de listas de lo actuado y a través de la página web del Partido, resultando válidas las notificaciones que se formulen por la misma,  www.genbuenosaires.org.ar,  cumplido, archívese.
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